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Los derechos
de pesca no
privatizan el mar

na cosa es el derecho a la pro-

piedad, que define el carácter 

privado de algo, y otra cosa es 

la propiedad de un derecho, 

que no implica necesariamen-

te el carácter privado de aque-

llo sobre lo que se adquiere el 

derecho.

Las consideraciones sobre la 

propiedad, o los riesgos de pri-

vatización de un bien común, 

protagonizan desde hace años 

el debate sobre los derechos 

de pesca, no sólo en Europa, 

sino en todo el mundo.

Así, en países como Nueva 

Zelanda se otorga una gran 

importancia a la propiedad 

en el sistema de derechos de 

pesca individuales y transferi-

bles, mientras que en Estados 

Unidos prima la soberanía pú-

blica de los recursos vivos del 

mar y los derechos funcionan 

como algo más parecido a las 

concesiones.

La aplicación de derechos de 

pesca en aquellos países don-

de se pueden comprar, ven-

der o alquilar, es considerada 

como un proceso en marcha. 

No existe una fórmula única, 

sino que diferentes sistemas se 

han ido adaptando a las carac-

terísticas de cada sociedad, de 

cada legislación.

En Europa, la tendencia es la 

de identificar los derechos de 

pesca con las cuotas asigna-

das en base a un Total Admisi-

ble de Capturas. Normalmente 

El sector pesquero industrial español reclama que la nueva Política Pesquera 
Común reconozca un sistema que permita comprar posibilidades de pesca

la discusión se deriva hacia las 

Cuotas Individuales Transferi-

bles. Pero éste no es, ni mucho 

que menos, el único sistema 

que existe.

En principio, que un derecho 

sea transferible no implica ni 

que sea individual ni que se 

reparta en forma de cuotas.

Hay casos en los que los de-

rechos se reparten entre co-

lectivos de pescadores, como 

en Gran Bretaña. Hay también 

casos en los que lo que se re-

parte no es cuota, sino el uso 

de un espacio determinado, 

como los polígonos de maris-

queo en España.

El concepto de derecho trans-

ferible de pesca es, por lo 

tanto, flexible y adaptable a 

situaciones y necesidades muy 

diferentes.

Los expertos coinciden en que, 

desde el punto de vista de la 

estrategia empresarial, los de-

rechos tranferibles implican 

aumentar la competitividad y 

la eficacia. El mercado hace 

que los derechos deriven ha-

cia aquellos productores más 

eficientes.

Sin embargo, desde el punto 

de vista medioambiental, la 

implantación de cuotas por 

especie puede originar pro-

blemas porque invariable-

mente provoca descartes en 

una pesquería multiespecífi-

ca. Los ejemplares de aque-

llas especies cuya cuota ha 

sido agotada tienen que ser 

arrojados al mar.

Incluso sin descartar el siste-

ma de Cuotas Individuales y 

Transferibles (ITQ), los exper-

tos han buscado fórmulas para 

evitarlo, como la de conceder 

la cuota para una especie prin-

cipal y considerar a todas las 

demás como by-catches, o la 

de conceder una cuota en for-

ma de “unidades de equiva-

lencia en bacalao”.

En la actual discusión sobre la 

reforma de la PCP, las aporta-

ciones sobre los derechos de 

pesca. muchas de ellas muy 

críticas, se refieren únicamen-

te a un sistema de estas carac-

terísticas.

Pero el hecho es que el Parla-

mento Europeo ya introdujo 

Los derechos de 
pesca no pueden 
considerarse como 
propiedad privada

Los derechos trans-
feribles aumentan la 
competitividad
y la eficacia

U
escribe: Alberto Alonso
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La pesca y la “tragedia de los comunes”
La gestión de los recursos naturales 
no debe depender de la responsa-
bilidad de quienes exploten ese 
recurso. Según el célebre texto de 
Garret Hardin de 1968 “La tragedia 
de los comunes”, cualquier modo 
de explotación libre de un recurso 
común lleva a la sobreexplotación. 
Sobre todo cuando se trata de “bie-
nes rivales”, ya que cualquier pez 
capturado no puede ser pescado 
por otro, y bienes “no excluibles” ya 
que es difícil evitar que otro pueda 
pescarlo.
La tragedia de los comunes tiene dos 
posibles soluciones: o una interven-
ción pública absoluta o la privatiza-
ción de los bienes. En cualquiera de 
los dos casos, lo que se evita es el 
acceso libre e incondicional al re-
curso. Si la gestión está totalmente 
en manos del Estado, tendría que 
haber empresas concesionarias en-
cargadas de la explotación según 
las condiciones establecidas. La pri-
vatización haría que fueran los pro-
pietarios los encargados de velar por 
el recurso.
En la pesca no se puede hablar de 
propiedad en un sentido estricto. 
El debate se refiere más bien a la 
propiedad de un derecho. Se par-
te, por lo tanto, de una especie de 
monopolio que corresponde a las 
Administraciones competentes para 
la gestión de un recurso: los Estados 
los ejercen sobre las 200 millas y 
las Organizaciones Regionales de 
Ordenación Pesquera sobre aque-

llos recursos que están fuera de las 
Zonas Económicas Exclusivas.
El recurso nunca es propiedad de los 
pescadores, pero tampoco es trata-
do como un bien común porque “una 
propiedad de todos es una propie-
dad de nadie”.
El pescador, o la industria pesque-
ra, adquiere una propiedad sobre 
el derecho a pescar: una cantidad 
determinada (cuotas), con unos me-
dios determinados (licencias), en un 
espacio determinado (Derecho de 
uso territorial o TURF) o durante un 
tiempo y con una potencia determi-
nada (esfuerzo pesquero).
La transferencia o enajenación de es-
tos derechos no es tampoco libre, ya 
que únicamente puede ser realizada 
a operadores autorizados desde cri-
terios de justicia e igualdad de opor-
tunidades por la Administración que 
actúa como propìetaria de los bienes. 
En el caso de la pesca, esta autoriza-
ción se puede reflejar en las licencias 
o en los permisos de pesca.
Sin embargo, el ámbito administrati-
vo sí debería abarcar, como mínimo, 
a los operadores que se encuentran 
radicados en el ámbito de la Admi-
nistración que actúa como propieta-
ria. Es decir, que si la gestión de los 
recursos pesqueros corresponde a la 
UE, todos operadores de la UE auto-
rizados para pescar deberían tener 
las mismas oportunidades de acceso 
a la propiedad de los derechos de 
pesca, independientemente de su na-
cionalidad.

en 2007 un nuevo elemento a 

la dicusión: ¿y si en lugar de 

asignar cuotas asignamos de-

rechos de esfuerzo pesquero? 

La propuesta fue retomada 

dos años después por la Co-

misión Europea cuando inició 

la discusión para la reforma de 

la PCP. Un sistema de derchos 

basado en el esfuerzo pesque-

ro acabaría con el problema 

Los descartes pue-
den evitarse incluso 
con un sistema de 
cuotas individuales

El Parlamento y la 
Comisión introduje-
ron el debate sobre 
derechos de esfuerzo

(sigue en pág. 8)
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José Antonio Suárez Llanos
Gerente adjunto de la Cooperativa de Armadores

del Puerto de Vigo (Arvi)

uchos Estados miembros están de acuerdo en que se necesita 
una reforma en profundidad de la Política Pesquera Común 
dadas las carencias actuales de la misma para llevar a cabo 
una gestión eficaz de los recursos y, al mismo tiempo, propiciar 
un entorno que haga que las empresas comunitarias puedan ser 
competitivas.  Uno de los temas que suscita mayor unanimidad 
es la buena gobernanza.  Nadie se opone a que se profundice en 
los procesos de toma de decisiones basados en sistemas “down-
top” o “abajo-arriba”, en el que se comparten y se tratan de 
consensuar las opiniones y los informes de los actores implica-
dos, léase sector y científicos  antes de que las Administraciones 
tomen la última palabra.  Facilitar el consenso es facilitar el 
control y la buena gestión de los recursos, teniendo en cuenta los 
factores medioambientales, económicos y sociales.  También hay 
una mayoría de Estados que ven con buenos ojos un reforza-
miento del papel de los Consejos Consultivos Regionales (CCRs) 
para eliminar burocracia y descargar a la Comisión de la 
elaboración de normas especialmente técnicas y que sólo afectan 
a determinadas pesquerías.  En estos casos, bastaría que cada 
CCR implicado se pusiese de acuerdo y elevase el Dictamen 
correspondiente a la Comisión.  Por supuesto, las grandes cues-

tiones seguirían quedando en 
manos de la Comisión y, en su 
caso, del Parlamento.
También en las cuestiones 
del mercado hay un amplio 
consenso en querer reforzar 
el papel de las organizaciones 

de productores y en dar una mayor información al consumidor 
con el fin de que sepa distinguir lo que compra no solo por el 
precio sino también por la calidad, el origen, el aporte nutricio-
nal, etc.
Tampoco hay una oposición frontal a que se siga actuando en 
política exterior, adecuando los acuerdos de pesca a las nece-
sidades de sostenibilidad y de cooperación al desarrollo de los 
países pobres.  No está mal visto el que la Comisión refuerce su 
papel en las Organizaciones Regionales de Pesca para lograr 
una mayor protección de los recursos en las aguas exteriores, 
si bien el sector sigue exigiendo una mejor gobernanza en este 
campo.
Se podría decir que la Comisión ha conseguido con su Libro 
Verde el apoyo mayoritario de los Estados miembros, a estas 
alturas de la película.  Pero, faltan cosas muy importantes que 
si no se incluyen en el paquete final de medidas, será muy difícil 
de explicar el que una parte importante del sector pesquero 
comunitario se quede sin la reforma en profundidad que en un 
principio se esperaba. Me estoy refiriendo a la consolidación 

del mercado interior en la compra-venta de derechos de pesca a 
nivel comunitario.

¿Pôr qué unos recursos públicos sí y otros no?
Si los Estados miembros llevan ya muchos años en ponerse de 
acuerdo para ceder soberanía y permitir un mercado interior de 
productos y servicios; si hoy en día cualquier empresa de un Es-
tado miembro puede acudir a un concurso público en cualquier 
otro Estado para pujar por la concesión de un bien público como 
la energía (por ejemplo, la construcción y la gestión de parques 
eólicos) o la telefonía móvil, entonces, ¿porqué un recurso públi-
co o colectivo  como es el pez, va a seguir siendo exclusivamente 

explotado por los naciona-
les del Estado que ostenta 
la propiedad (cuota) del 
mismo?  ¿Por qué se puede 
comprar y/o vender energía, 
agua y tierra en cualquier 
Estado y, en cambio, no se 
pueden comprar y/o vender 

cuotas de pesca a nivel comunitario? ¿Porqué va a seguir 
existiendo esta excepción al mercado interior y van a seguir pri-
mando los mercados nacionales sobre el mercado comunitario?  
Acaso ¿no es esto una forma de proteccionismo nacional frente a 
la igualdad de oportunidades para las empresas comunitarias?.
Los partidarios de que siga existiendo esta excepción al mercado 
interior, argumentan que el carácter público o colectivo de los 
recursos pesqueros es incompatible con un mercado comunitario. 
Lo que no dicen es porqué los otros recursos colectivos o pú-
blicos sí son compatibles con el mercado comunitario y pueden 
ser objeto de transacción por cualquier empresa comunitaria. 

¿Son incompatibles
recursos públicos y mercado?

M

En la actualidad, el mercado 
nacional prima sobre el

mercado comunitario

La gestión con el 
modelo actual

causa desequilibrios
territoriales
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También argumentan que la compra-venta de derechos de pesca 
iría contra el criterio de la estabilidad relativa. Lo que no dicen 
es que este criterio, que se estableció hace 28 años y que supuso 
el reparto de las cuotas entre los Estados miembros de la UE 
en 1983 atendiendo a las regiones altamente dependientes de la 
pesa, no se ha vuelto a revisar o actualizar desde ese año, cuan-
do las condiciones sociales y económicas de esas regiones han 
cambiado considerablemente. Tampoco se ha tenido en cuenta 
la dependencia de la pesca que tienen algunas regiones que 
entraron a formar parte de la UE después de 1983.  Por último, 
también argumentan que un mercado comunitario de derechos 
de pesca podría producir monopolios, acaparando unas pocas 
empresas la mayoría de las cuotas de pesca. Lo que no dicen es 
que para eso está el Tratado de Lisboa que impide los monopo-
lios y vigila la libre competencia entre las empresas.
La realidad es que el hecho de que una empresa española o 
danesa que quiera tener más cuota de una determinada especie 
para poder ser más competitiva, tiene que transferir sus barcos 
al Estado en el que existe la posibilidad de adquirir esas cuotas. 
Esta situación está provocando un goteo continuo de transferen-
cia de barcos de unas regiones a otras, por razones estrictamen-
te políticas y no de mercado, lo que está causando un desequili-
brio territorial que va en contra del principio de cohesión social 
y del mercado interior.

Otra cosa que falta, aunque 
esta vez es en el Libro Verde, 
es el objetivo que se marca 
la Comisión en su estrategia 
EUROPA 2020 para combatir 
la crisis: la internacionaliza-
ción de las Pymes.  Promover 
y favorecer la exportación de 

productos y las inversiones en terceros países son factores que le 
dan valor añadido a nuestras empresas y las hacen más compe-
titivas.  Sin embargo, el Libro Verde no incluye este objetivo y se 
centra más en los aspectos medioambientales que en los competi-
tivos que son los que, al final, van a hacer que sobrevivan o no 
las empresas pesqueras comunitarias en el mercado global.
En definitiva, si los Estados miembros quieren una política que 
sea común y eficaz, lo primero que tienen que hacer es reflexio-
nar sobre si quieren tener un mercado interior en el que todas 
las empresas comunitarias puedan competir en igualdad de 
oportunidades o si, por el contrario, quieren seguir perpetuando 
el proteccionismo nacional, impidiendo el libre comercio de los 
derechos de pesca en el mercado comunitario. Ese es el quid de 
la cuestión en donde tenemos que ser claros y transparentes si 
queremos que avance la Europa pesquera.

Informe sobre la estabilidad relativa.- La industria pesquera españo-
la considera que la Comisión debería realizar un estudio sobre la aplicación 
de la estabilidad relativa en la gestión de la pesca en la UE.

Se debe reconocer 
la importancia de la 

internacionalización 
en la pesca
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Todos los derechos son susceptibles de ser transferidos
A pesar de que normalmente se habla de las Cuotas Individuales Trans-
feribles (ITQ), lo cierto es que cualquiera de los tipos de derechos de 
pesca es susceptible de ser transferido.  De hecho, todos los son, en 
mayor o en menor medida, en el seno de los Estados miembros. Por 
ejemplo, la venta de un barco implica la venta de su licencia. En el 
caso de los derechos territoriales en el marisqueo, las transferencias 
en Galicia se pueden realizar entre operadores que cuenten con las 
autorizaciones precisas y previa autorización de la Administración 

autonómica. Las organizaciones pesqueras tienen también una cierta 
autonomía para distribuir el esfuerzo pesquero o las cuotas entre sus 
asociados en Estados como España y el Reino Unido. Al mismo tiem-
po, los Estados también pueden llegar a acuerdos para hacer transfe-
rencia de cuotas entre ellos en forma de intercambios. Sin embargo, 
todas estas prácticas que entran en la lógica de la gestión no pueden 
realizarse entre operadores privados de diferentes Estados de la Unión 
Europea. 

de los descartes, ya que cada 

pescador o empresa pesquera 

dispondría de la posibilidad 

de pescar cualquier especie 

durante un tiempo determina-

do y aplicando una potencia o 

una capacidad determinadas.

Menos subvenciones
Los derechos de esfuerzo pes-

quero, además de mantener 

las ventajas económicas, evi-

tarían los problemas medio-

ambientales de la actual PCP y 

adaptarían la capacidad a los 

recursos sin la necesidad de 

fondos públicos. Aquellos pes-

(viene de pág. 5)

(sigue en pág. 10)
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Las leyes necesitan cambios y la reforma de la PPC es el momento de hacelos
Cualquiera de los argumento legales que podrían impedir la implanta-
ción de un sistema de derechos de pesca transferibles tienen una solu-
ción relativamente sencilla, sobre todo ahora que se está debatiendo 
la reforma del marco legal de la pesca en Europa, la PPC. La pesca 
es una de las políticas comunes de la UE, por lo que cualquier aspec-
to de las leyes nacionales que afecte a la gestión de estos recursos 
debe ser adaptada a la legislación comunitaria. En cualquier caso, lo 
que sí puede estar en contradicción con el acervo comunitario es la 

propia Política Pesquera Común, ya que todavía contiene importantes 
excepciones a los Tratados, y aspectos polémicos como la estabilidad 
relativa o el vínculo entre el barco y la cuota que utiliza. Por lo tanto, 
la reforma de la PCP es el único momento en el que se puede abrir 
la puerta a la implantación de un sistema de derechos transferibles. 
De ahí la importancia del momento actual. Cualquier decisión que se 
adopte ahora tendrá un efecto a largo plazo y podrá impedir que en 
el futuro se abra el mercado de los derechos de pesca.

cadores a los que no resultara 

rentable salir al mar recibirían 

el pago de sus derechos por 

parte de aquellos más capaces 

de rentabilizar las capturas.

Normalmente, las críticas al 

sistema de derechos transfe-

ribles de pesca se centran en 

los efectos medioambientales 

y sociales.

Estabilidad relativa y derechos
De hecho, las aportaciones 

realizadas en este sentido a la 

discusión sobre la reforma de 

la PCP se preguntan qué ocu-

rriría con la estabilidad relati-

va, que constituye la fórmula 

que se aplica actualmente 

(viene de pág. 8)



para repartir las cuotas a los 

diferentes Estados Miembros. 

Se preguntan también cómo 

se haría el primer reparto de 

derechos y qué duración ten-

drían.

No hay nada que impida que el 

reparto inicial de derechos se 

haga basándose en la estabili-

dad relativa. En este caso, la 

crítica de algunos países como 

España se refiere más bien a 

los porcentajes que se asignan 

a cada Estado, que fueron de-

terminados sin conocerse los 

efectos sociales y económicos 

sobre las comunidades espa-

ñolas de pescadores. Esto ha 

provocado el efecto de deses-

tabilizar el equilibrio compe-

titivo entre las industrias de 

diferentes Estados miembros, 

todo lo contrario de lo que se 

buscaba con la estabilidad re-

lativa.

Por lo tanto, el actual modelo 

de reparto no es incompatible 

con unos derechos transferi-

bles. No es tampoco incom-

patible con un sistema basado 

en el esfuerzo pesquero, ya 

que en lugar de un porcenta-

je del TAC se podría asignar 

un porcentaje de esfuerzo, o 

“cuota de esfuerzo”. Además, 

la duración de esos derechos 

no podría ser muy extensa, 

ya que la gestión depende de 

unos informes que los científi-

cos hacen a partir de series de 

datos anuales. Organizaciones 

medioambientalistas como 

Greenpeace han señalado que 

los derechos no podrían durar 

más de siete años.

Sea como fuere, ni el reparto 

Pesca común sin bandera común
La prensa escocesa acostumbra a 
llamar a la flota pesquera española 
“la Armada” y califican su presencia 
en las aguas del Norte como una es-
pecie de invasión. El mayor defensor 
de esta postura es el parlamentario 
Struan Stevenson, un conservador bri-

tánico crítico con la propia existencia 
de la Unión Europea.
Los recursos, por lo tanto, no se consi-
deran comunes, de la misma manera 
que no se considera la existencia de 
un sector pesquero comunitario que 
opere bajo bandera de la UE.

La estabilidad rela-
tiva no es incompa-
tible con un sistema 
de derechos

En lugar de cuota 
de pesca se podría 
repartir cuota de 
esfuerzo
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Cuota transferible de esfuerzo, un debate pendiente
El Parlamento LO PROPUSO en 2007
En septiembre de 2007, el Departamento de Políti-
cas Estructurales y de Cohesión de la Dirección Ge-
neral de Políticas Internas de la Unión desarrolló en 
el Parlamento Europeo un taller de trabajo sobre la 
“Gestión de Pesquerías basada en Derechos”. La 
conclusión final del informe que emitió el Parlamento 
señalaba que “la gestión basada en derechos es un 
debate abierto y en marcha que se podría alumbrar 
en el próximo desarrollo del marco legal de la Política 
Pesquera Común. Este taller de trabajo se ha centrado 
en las Cuotas Individuales Transferibles. En el futuro 
será necesario profundizar en la posible introducción 
de cuotas individuales con especial atención a aspec-
tos como los descartes y el carácter equitativo para 
armadores y marineros. Además, será recomendable 
tener una discusión sobre la posibilidad de introducir 
un sistema basado en la regulación del esfuerzo.

Y LA COMISIÓN EN 2009
El primero de septiembre de 2009, el entonces comi-
sario Joe Borg compareció ante la Comisión de Pesca 
del Parlamento Europeo para explicar sus previsiones 
de cara a la reforma de la PPC prevista para 2013. 
En aquella ocasión Borg mostró su preferencia por la 
apertura al mercado de los derechos de pesca y, ade-
más, a un sistema basado en el reparto de esfuerzo 
de pesca, en lugar de los TAC y cuotas que se vienen 
utilizando hasta ahora.
Previendo las críticas que se le harían por hacer ese 
planteamiento, Borg indicó que se podría convertir la 
actual estabilidad relativa en esfuerzo, por lo que los 
equilibrios entre los Estados miembros no se verían 
alterados. Para Borg, “reemplazar TAC y cuotas por 
esfuerzo puede ser un modo muy eficaz para reducir 
el impacto medioambiental de la pesca y, en particu-
lar, los descartes”.

DAMANAKI LIMITA EL DEBATE AL COMERCIO DE DERECHOS DENTRO DE LOS ESTADOS MIEMBROS
La discusión sobre la apertura al mercado común de los derechos de pesca se encuentra hoy muy cercenada 
con respecto a las propuestas iniciales del Parlamento y de la Comisión. La introducción de un sistema basado 
en el reparto de esfuerzo ha quedado silenciada por las presiones políticas a favor del mentenimiento de la 
Estabillidad Relativa invariable. Esta influencia política, plasmada en las aportaciones al debate de determina-
dos Estados miembros, ha podido más que la convicción expresada anteriormente por la Comisión de que el 
reparto de esfuerzo reduciría el impacto medioambiental de la pesca. En una entrevista publicada en el portal de 
investigación de la Unión Europea (http://www.research-europe.com/index.php/2010/08/maria-damanaki-
eu-commissioner-for-maritime-affairs-and-fisheries/) Damanaki asegura que la propuesta de abrir el mercado de 
derechos entre diferentes Estados miembros no tiene aceptación. Por eso anuncia que “deberemos buscar un 
sistema de derchos en los que la transferibilidad se limite al interior de los Estados miembros”.

inicial ni la duración del dere-

cho son incompatibles con las 

reglas del juego de la política 

de gestión de pesquerías de la 

Unión  Europea.

El otro efecto negativo que 

apuntan los críticos con los 

derechos transferibles es la 

posibilidad de que la apertura 

del mercado de derechos pue-

da provocar su concentración 

en muy pocas manos.

A nivel industrial, la eficien-

cia no es una cualidad nega-

tiva, sino todo lo contrario. 

Por lo tanto, la concentración 

de derechos en las industrias 

más eficientes otorgaría una 

ventaja competitiva al sector 

pesquero europeo frente a sus 

competidores. Además, los ex-

cesos de concentración están 

limitados por las legislaciones 

anti-monopolio.

La pesca artesanal
Pero hay aspectos de la pesca 

que no pueden ser medidos ex-

clusivamente en términos eco-

nómicos. Existen consideracio-

nes sociales, antropológicas 

y de tradición que hacen que 

determinadas comunidades 

no busquen la eficiencia en el 

mercado, sino la supervivencia 

de una actividad tradicional. 

Cualquier sistema que se adop-

te deberá tener en cuenta las 

características especiales de 

estas comunidades. De hecho, 

no se trata de un problema 

nuevo.  En Noruega se planteó 

con las comunidades Sami de 

Laponia, y en Nueva Zelan-

da, Canadá o Estados Unidos 

con determinadas poblaciones 

aborígenes.

Por eso se ha planteado que, 

si se aplica un sistema de de-

rechos transferibles, la pesca 

artesanal debe contar con un 

régimen especial.

Todos los Estados con intere-

ses pesqueros están de acuer-

do con las ventajas que ofrece 

un sistema nacional de dere-

La eficiencia de la 
pesca industrial no 
es una cualidad
negativa

La pesca artesanal 
puede quedar fuera 
de un sistema de de-
rechos transferibles
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chos transferibles. Sin embar-

go, aquellos que actualmente 

resultan beneficiados por el 

reparto por la estabilidad re-

lativa no están dispuestos a 

aceptar que las posibilidades 

de pesca se puedan traspasar 

a pescadores de otra naciona-

lidad en base a la igualdad de 

oportunidades.

Estos traspasos se realizan, 

pero de acuerdo con las exi-

gencias del Estado que, tras 

recibir su cuota, actúa como si 

fuese propietario de ella.

Intercambios y quota hopping
De esta manera se producen 

negociaciones bilaterales entre 

Estados para la redistribución 

de cuotas, como los célebres 

acuerdos de Arcachon en los 

que España y Francia intercam-

biaban merluza por anchoa. O 

prácticas como el “quota hop-

ping” en el que los pescadores 

de un Estado tienen que esta-

blecerse en otro bajo estrictas 

condiciones de vínculo econó-

mico para poder acceder a una 

cuota que necesitan.

Ambas prácticas no son sino 

el resultado de la imperfec-

ción de un sistema de gestión 

de pesquerías que no ha sido 

capaz de adaptar la flota a las 

posibilidades de pesca ni de 

garantizar la protección de los 

En la actualidad 
existen fórmulas 
para intercambiar 
cuota entre Estados

Algunos Estados se 
aprovechan de los 
fracasos de la actual 
política pesquera
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Pérdida de competitividad y deslocalización
En el año 1991, el Tribunal Europeo de Justi-
cia dictaminó que la Merchant Shipping Act 
británica violaba el Tratado de Roma. Cual-
quier requisito de nacionalidad, residencia o 
domicilio para la implantación de una empre-
sa pesquera fue considerado como contrario 
a la libertad de establecimiento que garanti-
zan los Tratados de la UE. Se crea entonces 
una jurisprudencia en la que el principio de 
no discriminación debe estar siempre por en-
cima de la defensa de las cuotas nacionales 
repartidas con el criterio de la estabilidad 
relativa.
En Europa existe, de hecho, un mercado de 
derechos de pesca entre Estados, aunque 
no esté regulado específicamente. El “quota 
hopping” al que se vieron obligados los ar-
madores españoles por la pérdida de posi-
bilidades de pesca dio este resultado. La li-
cencia de pesca es una forma de derecho de 
pesca y, en la actualidad, los armadores de 
la UE pueden comprar licencias en cualquier 
Estado miembro siempre que cumplan con las 
condiciones expresadas en las leyes de “vín-
culo económico” creadas expresamente por 
el Reino Unido y Francia para afrontar esta 
situación.
El pasado año, 10 barcos gallegos tuvieron 
que cambiar de bandera para integrarse en 
las flotas francesa, inglesa o irlandesa. En el 
momento en el que se aprobó la Merchant 
Shipping Act había 97 buques españoles 
afectados, de los que 68 lograron entrar en 
el nuevo registro.
En el Reino Unido el vínculo económico debe 
certificarse por alguna de las siguientes vías: 
descargar en el Reino Unido al menos el 50 
por ciento de las capturas sometidas a cuotas; 
emplear una tripulación en la que al menos 

el 50 por ciento de sus miembros sean resi-
dentes en una zona costera del Reino Unido; 
incurrir en gastos en el Reino Unido iguales, 
al menos, al 50 por ciento de valor neto de 
las descargas de especies sujetas a cuota o 
al 50 por ciento de los gastos de explotación 
o demostrar por otros medios el vínculo, in-
cluidas combinaciones de las otras opciones, 
que tiene que ser admitido discrecionalmente 
por las autoridades británicas. Además, los 
barcos que no descarguen el 50 por ciento 
de sus capturas deben realizar al menos una 
entrada en un  puerto del Reino Unido cada 
seis meses.
En el caso de Francia, que instauró más tar-
de el vínculo económico, las condiciones son 
similares.
De esta manera, los pescadores, que desarro-
llan una actividad cuya gestión corresponde 
en exclusiva a la UE, han de someterse a le-
gislaciones nacionales.
Como consecuencia de la aplicación de la 
Política Pesquera Común con estas limitacio-
nes, los desajustes de la capacidad de la flo-
ta española con respecto a la cuota asignada 
a España tuvieron, o bien que traducirse en 
desguaces, o bien en deslocalizaciones. Y 
esto sucedió mientras las flotas de otros Esta-
dos no eran capaces de agotar sus cuotas.
Evidentemente, estas últimas flotas ganaron 
competitividad frente a la flota española, lo 
que atenta directamente contra el principio 
que sostiene a la estabilidad relativa como 
criterio de reparto.
Hay, por lo tanto, un mercado de derechos 
de pesca, pero no hay una norma que lo re-
gule en el ámbito que le corresponde, que es 
el comunitario, de la misma manera que no 
hay una flota de bandera comunitaria.

ecosistemas ya que es incapaz 

de evitar los descartes.

En el actual debate para la re-

forma de la PPC las posturas 

están claras, al igual que lo 

estuvieron en la anterior revi-

sisión de la política pesquera 

en 2002.

La pesca industrial apuesta 

claramente por un sistema de 

derechos transferibles, mien-

tras que la artesanal se opone 

a participar en una gestión de 

estas características.

En cuanto a los Estados, algu-

nos como España, Holanda, 

Dinamarca, Estonia o Suecia 

la tendencia dominante es fa-

vorable a la gestión basada en 

derechos, mientras que otros 

como Francia, Irlanda o el Rei-

no Unido se muestran clara-

mente en contra.

Se trata de posturas relacio-

nadas con la competitividad 

de los sectores pesqueros na-

cionales, aunque los oposito-

res al sistema de derechos tra-

tan de presentar argumentos 

medioambientales o sociales. 

De hecho, los países preferen-

temente contrarios al sistema 

son aquellos cuyas flotas han 

ganado peso específico con el 

actual modelo de reparto. Es 

decir, son aquellos que se han 

beneficiado de los fracasos 

del actual sistema, que busca-

ba la estabilidad mediante un 

reparto de posibilidades de 

pesca desigual y que lo que 

ha logrado es inestabilizar los 

equilibrios competitivos.

Lo cierto es que todos aque-

llos Estados en los que existe 

un sistema de derechos trans-

feribles están satisfechos con 

sus resultados. No sólo países 

como Nueva Zelanda, Islan-

dia, Canadá, Estados Unidos 

o Noruega, sino también Es-

tados miembros de la UE que 

aceptan algún tipo de mer-

cado interior, como el Reino 

Unido, Dinamarca, Suecia o 

España.

Los Estados en los 
que existen derechos 
transferibles están 
satisfechos


